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"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DISTRITAL PARA COMPROMETER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL 2026 Y 

VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES CORRESPONDIENTE A LA VIGENCIA FISCAL 
2026" 

EL HONORABLE CONCEJO DISTRITAL DE BARRANCABERMEJA, 
En uso de sus facultades Legales y Constitucionales, especialmente las otorgadas por el artículo 313 
de la Constitución Nacional, artículo 32 de la Ley 136 de 1994, -modificado por el artículo 18 de la 
Ley 1551 de 2012-, el artículo 3 de la Ley 225 de 1995, Artículo 23 del Decreto 111 de 1996, el 
artículo 19 del Acuerdo 101 de 1997, el artículo 12 de la Ley 819 de 2003, y, 

C O N S I D E R A N D O: 

1. Que en el artículo 19 del Acuerdo 101 de 1997 -Estatuto Orgánico Presupuesta! del municipio 
de Barrancabermeja y sus entidades descentralizadas-, dispone que el Concejo podrá autorizar 
la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras, cuando su ejecución 
se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en 
cada una de ellas. Asimismo, para su autorización se requiere que estén consignadas en el Plan 
de Desarrollo respectivo y que sumados todos los compromisos que se pretenda adquirir por esta 
modalidad, no excedan la capacidad de endeudamiento. 

2. Que el artículo 12 de la Ley 819 de 2003 establece que, en las entidades territoriales, las 
autorizaciones para comprometer vigencias futuras serán impartidas por la asamblea o concejo 
respectivo, a iniciativa del gobierno local, previa aprobación del CONFIS territorial o el órgano 
que haga sus veces. 

3. Que el artículo 12 ibidem, establece que el Concejo podrá autorizar vigencias futuras ordinarias, 
cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia en curso y el objeto del compromiso 
se lleve a cabo en cada una de ellas siempre y cuando se cumpla que: 

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las mismas consulte las metas 
plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de que trata el artículo 1 o de esta ley; 

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con apropiación del 
quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas sean autorizadas; 

e) Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá obtenerse el concepto 
previo y favorable del Departamento Nacional de Planeación. -- ...... ........___ 

d) Se cuente con aprobación previa del CONFIS territorial o el órgano que haga sus veces. 

e) La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si los proyectos objeto 
de la vigencia futura no están consignados en el Plan de Desarrollo respectivo y si sumados todos 
los compromisos que se pretendan adquirir por esta modalidad y sus costos futuros de 
mantenimiento y/o administración, se excede su capacidad de endeudamiento. 

f) La autorización por parte del CONFIS para comprometer presupuesto con cargo a vigencias 
futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos 
de inversión en aquellos casos en que el Consejo de Gobierno previamente los declare de 
importancia estratégica. 

4. Que el artículo 1 ° de la Ley 1483 de 2011 , establece que el Concejo Municipal, podrá autorizar 
la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias futuras sin apropiación en el 
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